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La Hora JUdicial 

  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N* 000026 

de la Cta.Cte. N*12012762 de 

ESTHER CARREÑO del Banco del 

Azuay. Quién tenga derecho debe- 

rá reclamar dentro de los 180 días 

posteriores a la úitima publicación. 
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Por pérdida el cheque N* 201 AL 

250 de la Cta.Cte. N* 10081375 de 

RAFAEL BELTRAN ALVAREZ del 

Banco del Azuay. 

113 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el cheque N* 000143 

de ta Cta.Cte. N*14-00097-3 de 

MEDARDO LUZURIAGA ZURITA 

del Banco del Azuay. Quién tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 
los 180 días posteriores a la última 

publicación. 

114 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el cheque N* 668 de la 

Cta Cte. N*1006607-4 de GALO 

MONTENEGRO SEMANATE det 
Banco del Azuay. Quién tenga de- 
recho deberá reclamar dentro de 

los 180 días posteriores a la última 

publicación. 

115 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N?* 106 Por 
S/. 715.000,00 de la Cta.Cte. N* 

15000243 de MAGOALENA VE- 

LAZCO del Banco del Azuay. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N* 000151 

AL 000175 de ta Cta.Cte. N*14- 

00192-9 de ANGEL ACUÑA 

ARIAS del Banco del Azuay. 

Quién tenga derecho deberá recia- 

mar dentro de los 180 días Poste 

fiores a la Última 
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QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N* 361, 
362,373,378,384,390,402,403,404 

,405,406,407,413, de la Cta.Cte. 

N* 3013321-5 de RAFAEL 

GALA! del Banco del Azuay. 

  
  

  

de Préstamos la cuenta de ahorros 
No. 1111218680 de MARÍA PUGA 

-7990 

QUEDA ANULADO 
Se procede a anular en el Banco 
de Préstamos el cheque No. 

100560 de EDUARDO BORJA M. 

-7991 

  

Ad 
ANGO] GENERAL [PANET) 

      
QUEDA ANULADO 

Por pérdida el TITULO No. 000188 

Por S/ 143.000 acciones 
32941628 al 32943057 del Banco 

Rumiñahui. 

420 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida ta libreta de ahorros N? 

0581193208 de ORTIZ ROVERT 

del Banco Rumiñahui. Quién tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 
tos 5 días postenores a la última 

publicación 

435 

  

Qu 
Por pérdida la libreta de ahorros N? 

0581137536 de DE LA CRUZ 

CHAMORRO EDWIN RODOLFO 
del Banco Rumiñahui. Quién tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 

los 6 días posteriores a la última 

publicación 
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QUEDA ANULADO 

Por pérdida ía libreta de ahorros N* 

0593027865 de VARGAS MAR- 

TINEZ EDWIN del Banco Rumiña- 

hui. Quién tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 6 dias pos- 

tenores a la última publicación. 
437 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida ia libreta de ahorros N* 

0586065435 de GARCIA CON- 

STANTE OSWALDO del Banco 

Rumiñahui. Quién tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 6 
días posteriores a la última publi- 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida ta libreta de ahorros N? 
0582053898 de PORTUGUEZ 

ALFONSOdel Banco 
Rumiñahui. Quién tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 6 
días posteriores a la última publi- 
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e rr o e e ALA INT SISPOA Sí. 3 00U,UVO,DO de la 

q ABR 0 REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

> udua 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
TECNIVIALES CIA. LTDA. 

«Y 
   

  

Se comunica al público que la compañía TECNIVIALES CIA. LTDA.. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto 
del cantón Quito el 20 de marzo de 1997, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañias, mediante Resolución No. 97.1.1.1.0804 de 4 de 
Abril de 1997. 

1.- SOCIOS: . 
NOMBRES E. CIVIL” NACIONALIDAD DOMICI- 
LIO 
Ricardo A. Padrón A. casado ecuatoriana Quito 
Julio C. Padrón A. casado ecuatoriana Quito 
Luis F. Padrón A. casado ecuatoriana Quito 

2.- OBJETO: Su actividad predominante es: "Estudios, planificación, cál- 
culos, diseño construcción, fiscalización, asesoría, dirección técnica, 
administración y mantenimiento de obras civiles tales como: carreteras de 
todo orden, caminos vecinales." 

3.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

4.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5.- CAPITAL: S/.2'100.000 dividido en 210 participaciones de S/,10.000 
cada una. 

6.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Gerente General, el Presidente y 
elVicepresidente. El Representante legal es el Gerente General, para 
este cargo ha sido designado el Ingeniero Ricardo Antonio Padrón Ayala. 

> 

200415 

Dr. iván Salcedo Coronel 
SECRETARIO GENERA 

Quito, 4 de Abril de 1997 eo 

pp/8188 

S/. 190 000,00 de la Cta Cte. N 

pp TE 

QUITO + LUNES 7 DE ABRIL DE 1997 
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ESPINOZA KLEVER EFRAIN del AVISOS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPANIA IL POSTINO S.A. 

Se comunica al público que la compañía IL POSTINO S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Noveno del cantón Quito el 26 de febrero de 1997, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañias, mediante Resolución No. 
97.1.1.1.0649 de 17 de marzo de 1997 y se la inscribió en el Re- 
gistro Mercantil del cantón Quito, el 25 de marzo de 1997. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION.- 100 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/ Suscrito S/.10'000.000,00, dividido en 10.000 

acciones de S/.1.000,00. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: .... la comercial- 
ización de mercaderiás,..... desarrollo, organización y ejecución 
de servicios de comercialización, administración, postales y de 
comunicaciones en general;.... 

5.- ADMINISTRACION: La Compañía es administrada por el 
Directorio, el Presidente y el Gerente General.El representante 

legal es el Gerente General. 

Quito, 02 de abril de 1997 

Dr.lván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

pp/8087 
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